
ORDENANZA N° 1165/97 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

                         

Art. 1°.-:DESTINESE la vivienda conocida como "Tapera de Muiño" y 

terreno circundante según delimitaciones en Plano adjunto a la 

presente Ordenanza, ubicada en las inmediaciones del Dique El 

Cajón de esta localidad, a los fines de que la Municipalidad de 

Capilla del Monte habilite una Muestra Permanente de pinturas, 

vestimenta y distintos elementos que pertenecieran al artista Don 

Enrique Muiño, y de elementos arqueológicos extraídos de la actual 

superficie cubierta por el lago, así como de otros elementos que 

puedan resultar de interés turístico y cultural; cuya delimitación 

es la siguiente: 

 * Continuación Figueroa Alcorta al Sur.- 

 * Ultima calle del loteo , al Noreste.- 

 * Medianera con antiguo Frigorífico al noroeste.- 

 * ribera del Lago El Cajón al Suroeste.- 

según plano que obra agregado a la presente.- 

 

Art. 2°.-:ELEVESE copia a la Dirección de Agua y Saneamiento.- 

 

Art. 3°.-: DEROGUESE toda otra norma o parte de la misma que se 

oponga a la presente.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte a los 9 días del mes de Abril de 1997.- 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ           MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC. C.D.                   PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 052/97-PROMULGASE la Ordenanza N° 1165/97, sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 9 de Abril de 1997.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Abril de 1997.- 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


